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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA CACETA DE IIADRil)

le

PRESIDENCIA

S. M. la Keina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado, vacante en la Audiencia de 
Pamplona por fallecimiento de Don Juan 
de Ardanáz, á D. Remigio Arispe, electo 
para otra igual en la de Oviedo; para esta 
plaza á D. Ignacio Carrasco, que está 
electo también para otra de la misma cla
se en la de Canarias, accediendo á los 
deseos de ámbos, y para la que resulta 
vacante en la referida Audiencia de Ca
narias á D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez 
de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz 0!i Cádiz.

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Setiembrede mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Gracia y Justicia,Rafael Monares.
Vengo en trasladar á una plaza de 

Magistrado supernumerario, que resulta 
vacante en la Audiencia de Zaragoza por 
fallecimiento de D. Cipriano Domínguez, 
áD. Eleuterío Moreno, que sirve otra de 
igual clase en la de la Coruña, accediendo 
á sus deseos.

Dado en Palacio á once de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano>El Ministro de Gracia y Justicia,R a f a e l  M o n a r e s .

Ministerio de la Guerra.

El Capitán general de Filipinas, en 
carta dirigida á este Ministerio con fecha 
5 de Junio último, da cuenta de la con
tinuación y término de las operaciones 
emprendidas por el Gobernador político 
militar de Mindanao con objeto de reco
nocer el paso de nuestros establecimientos 
del Rio Grande a! fuerte de Mailad, ó sea 
la comunicaciou entre el quinto y cuarto 
distritos situados al 0. y E. de la parle 
Sur de la isla. Después de las primeras 
jornadas, que dieron por resultado la su
misión de la sultanía de Matingahuanán, 
el Coronel D. Gregorio Tenorio continuó 
su marcha el 20 de Mayo con las dos 
compañías de preferencia del núm. 6 .: 

Sometido igualmente el Sultán de 
Iliau, que prestó además eficaces auxilios 
á las tropas, continuaron eslas .su  espe- 
dicion por medio de pacíficas tribus, sin 
mas contratiempo que los que á cada 
paso ofrecían los accidentes de un terreno 
desconocido, cubierto de espesos bosques, 
cruzado por todas partes de impetuosas cor
rientes que borraban ha-sta las escasas é 
inciertas huellas por donde los naturales 
suelen atravesar los insondables precipi
cios que constituyen las vertientes des
viadas de la cordillera de Sarangani y 
estribaciones del elevado volcan Apo. 
Ocho dias de fatigas, penalidades y espo- 
siciones sin cuento bastaron sin embargo 
á aquellos sufridos soldados para salvar 
todos los obstáculos que se opusieron á 
su llegada al fuerte de Mailad, de donde 
á su vez habían salido en dirección opues
ta la quinta compañía del nüm. 8 y el 
tercio de policía, cuya fuerza se retiró 
anlicipadamenle á causa de los muchos 
enfermos, aunque no sin haber dado vis
ta á la laguna de Buluan. Reunidas las 
tropas espedicionarias en Yergara (Davao), 
se disponían á embarcarse para regresar 
á su destino, dejando terminado satisfac
toriamente este difícil reconocimiento.

Ministerio de Fomento.

Instrucción pública.— Estudios profe
sionales.

Visto el expediente instruido por V. S. 
á consecuencia de reclamaciones produ

cidas por varios Agrimensores y tasado
res de tierras de esa provincia con mo
tivo de intrusarse en dicha profesión mu
chos que no tienen título legitimo para 
ejercerla:

Visto que de las averiguaciones prac
ticadas por V. S. resulta que actualmente 
existen en esa provincia cuatro clases de 
Agrimensores: primera, los que obtuvie
ron el titulo del antiguo Consejo: segun
da, los autorizados por la Junta carlista 
de Eslella: tercera, los que lô  han. sido 
por la ' Diputación provincial; y'“ouarta, 
los que tienen título del Gobierno:

Vista la ley de 16 de Agosto de 1841 
que, organizó la Administración general 
de Navarra, y singularmente su art. 10, 
según el cual la Diputación provincial, 
en cuanto á la Administración del pro
ducto de los propios, rentas, efectos ve
cinales, arbitrios y propiedades de los 
pueblos y de la provincia, tendrá las mis
mas facultades que ejercían el Consejo de 
Navarra y la Diputación del Reino, y ade
más las que, siendo compatibles con es
tas, tengan ó tuvieren las otras Diputacio
nes provinciales de la Monarqqia:

Visto el Real decreto de IS de Octu
bre de 1836 restableciendo la ley de 5 
de Febrero de 1823, relativa al gobierno 
económico-político de las provincias, con 
la instrucción que la acompaña, en cuyo 
arl. 129 se dice: «Continuarán las Dipu
taciones en el encargo do hacer examinar 
á los Agrimensores, arreglándose á lo dis
puesto por el Gobierno en Real órden de 
31 de de Julio do 1821, en virtud de la 
autorización que le concedieron las Cortes 
en 29 de Junio del mismo año:»

Vista la Real órden de 23 de Mayo 
de 1837, que confirma la facultad atri
buida á las Diputaciones de hacer exami
nar á los Agrimensores según lo dispues
to en el art. 129 de la instrucción citada, 
mandando que se remitiesen las certifica
ciones de exámenes al Ministerio de la 
Gobernación para que, pasándolas al de 
Gracia y Justicia, se expidiesen los títulos: 

Vista la ley de 8 de Enero de 1843 
sobre organización y atribuciones de las 
Diputaciones provinciales:

Vista la Real órden de 3 de Mayo del 
mismo año, comunicada al Jefe político 
de esa provincia en 9 de Julio de 1847, 
por la cual, accediendo S. M. á las re
petidas instancias de la Diputación pro
vincial de Gerona para que se declarara 
á quien correspondía el exámen y aproba
ción de los Agrimensores después de pro
mulgada la nueva ley de Diputaciones 
provinciales, se determinó que aquellas

atribuciones correspondían á los Jefes po
líticos:

Vistos los Reales decretos de 17 de 
Febrero de 1832 y 24 de Enero de 1853 
regularizando la enseñanza de los Agri
mensores y aforadores:

Vistos los artículos 67 y 79 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 1857 señalando los estudios 
de la carrera de Agrimensores, y deter
minando que para obtener los grados aca- 
démicQS y titujqs_jlñ las carreras supe- 

*riores y profesionales será preciso sujetar
se á exámenes y ejercicios generales sobre 
las matt'rias cuyo estudio suponga cada 
grado ó titulo y satisfacer ios derechos 
de tarifa:

Visto el arl. 8." del Programa gene
ral de estudios de segunda enseñanza 
aprobado por S. M. en 30 de Agosto 
de 1858, y el de estudios de la carrera 
de Agrimensor dado por Real decreto de 
20 de Setiembre del mismo año, en que 
se marcan las materias y modo y tiempo 
en que han de cursarlas los que aspiren 
al título de Agrimensor y perito tasador 
de tieras:

Considerando que desee la promulga
ción de la ley de 16 de Agosto de 1841, 
que organizó la Administrador, general 
de esa provincia, no corresponden á esa 
Diputación otras atribuciones entre las que 
ejercía el antiguo Consejo y la Diputación 
del Reino sino las que señala terminante
mente dicha ley, y especialmente las que 
tenían en cuanto á la Administración de 
productos de propios, rentas, efectos ve
cinales, arbitrios y propiedades de los pue
blos y de la provincia, no deduciéndose 
de sus artículos que se le asigne ninguna 
relativa al examen de Agrimensores nt á 
la expedición de sus títulos:

Considerando que tal facultad solo po
dría atribuirse á la Diputación de esa 
provincia en cuanto correspondiera á to
das las del reino en virtud de sus leyes 
orgánicas:

Considerando que si bien hasta la 
publicación de la ley vigente de 8 de 
Enero de 1845 debían instruir los espe
dientes de exámen y nombramiento da los 
Agrimensores, modificada en aquella fe
cha la legislación y señaladas taxativa
mente las atribuciones de dichos cuerpos, 
ninguna se les concedió en la materia:

Considerando que en vigor de dere
cho son abusibos'é ¡legales los nombra
mientos de Agrimensores hechos por e.?a 
Diputación desde el 8 de Enero de 1843; 
pero que sin embargo que debe hacerse 
una esoepcion á favor de los interesados
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qiio han obtenido sus títulos antes de pu
blicada la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1057; primero, porque 
á pesar de haberse fijado el estado de la 
legislación por la de 8 de Enero de 1845, 
no solo se ofrecieron algunas dudas, dan
do lugar á que se dictase la Real órden 
de 5 de Mayo de! mismo año, sino que 
negada la aplicación á esa provincia por 
la Diputación, no aparece que se resol
viera el asunto definitivamente: segun
do, porque desde entonces se autorizó tá
citamente por los delegados del Gobierno 
la posesión en que la Diputación se ha
llaba de hacer los nombramientos: terce
ro, porque asi se dió lugar á que se crea
se, sino derechos, un estado de cosas es
pecial, que no seria posible destruir sin 
afectar intereses gravisimos ligados á la 
validez de los actos judiciales en que ha
yan intervenido los Agrimensores nom
brados:

Considerando que la ley de Instrucción 
púlilica estableció, por preceptos mas so
lemnes en la forma que lodos los que le 
habían precedido, la necesidad de seguir 
los estudios que señala para la carrera 
de Agrimensor, y la de sujetarse á exá
menes y ejercicios generales sobre las 
materias que cada grado ó título profesio
nal suponga, y que ante esta terminante 
disposición no pueden prevalecer las ra
zones de equidad y conveniencia apun
tadas:

Considerando, por último, que res
pecto á los Agrimensores que obtuvieron 
sus títulos da la Junta carlista de Este- 
lia no contiene el espediente todos los da
tos que serian nece'^arios para adoptar 
una resolución en el particular;

S. M, la Reina (Q. D. G.), oido el Real 
Consejo de Instrucción pública y de con
formidad con el do Estado, ha tenido á 
bien resolver:

1.® Que se revaliden los títulos de 
Agrimensores y peritos tasadores de tier
ras espedidos por la Diputación de esa 
provincia desde que se publicó en ella la 
ley de 8 de Enero de 1845 hasta la pro
mulgación de la de Instjuccion pública de 
9 de Setiembre de 1857, prévio el pago 
de derechos por los interesados con arre
glo á la tarifa establecida.

2.0 Que se declaren nulos, sin ningún 
valor ni efecto los expedidos por la mis
ma Diputación desde que se publicó en 
la provincia la mencionada ley de Ins
trucción pública.

5.* Que se prevenga á esa Diputación 
que se abstenga en lo sucesivo de ex
pedir nuevos títulos de Agrimensor y pe- 
rito tasador de tierras.

Y 4.0 Que respecto de los interesados 
que obtuvieron sus títulos de la Junta car
lista de Estella, se forme expediente sepa
rado; averiguando V. S. si se acogieron 
ó no al convenio de Yergara, ó si por 
otra razón les corresponden los beneficios 
otorgados á los que fueron autorizados pa
ra ejercer semejantes profesiones duran
te la guerra civil; reuniendo los demás 
datos necesarios para la resolución que 
en su dia proceda, y manteniéndose entre 
tanto' la suspensión del ejercicio de dicha 
profesión acordada por Y. S.

De Real órden lo digo á Y. I para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Diss guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1865.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Gobernador de la provincia do Na
varra.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía e.spa- 
ñola R eina do las Españas. A lodos los

que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente;

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre parles, de la una D. Diego Mi
guel Baliamonde, Marqués de Zafra, Fis
cal cesante de la Audiencia pretorial de la 
Habana y en la actualidad Rector do la 
Universidad de Oviedo, demandante; y de 
la otra ral Fiscal, representando á la Ad
ministración, demandada, sobre revoca
ción de la Real órdon de 29 de Enero 
último, por la cual se declaró que no 
podía tomarse como regulador en la cla
sificación del interesado el sueldo que dis
frutó como Fiscal de la expresada Au
diencia.

Yisto:
Visto el expediente gubernativo del 

cual resulta:
Que Don Diego Miguel Bahamonde, 

Marqués de Zafra, segiiii la hoja de ser
vicios que le formó la Junta de Clases 
pasixas en 18 de Noviembre de 1857, 
continuada posteriormente hasta el 17 de 
Noviembre de desempeñó entre
otros destinos la Fiscalía de la Audiencia 
pretorial de la Habana con el sueldo de
6.000 pesos anuales por espacio de un 
año, tres meses y cinco dias, ó sea desde 
7 de Noviembre de 1853 hasta 12 de 
Febrero de 1855:

Que después obtuvo sucesivamente 
otros varios cargos hasta que por último 
fué nombrado por Real decreto de 2 de 
Julio de 1860 Rector de la Universidad 
literaria de Oviedo con el sueldo de
50.000 reales anuales, destino en que 
continuaba cuando la propia Junta le 
clasificó á su instancia en sesión de 18 
de Noviembre de 1862, reconociéndole 
22 años, ocho meses y 17 dias, y deter
minando que para la designación del suel
do regulador y haber pasivo que pudiera 
corresponder al interesado en las situacio
nes de cesante ó Jubilado, si fuere de
clarado en alguna de ellas, pasase el 
espediente á la tercera Sección.

Que informando esta en 22 de No
viembre manifestó que el sueldo que de
bía servir de tipo regulador para la cla
sificación de este interesado para los casos 
expresados, era el de 48.000 rs., dos 
quintas partes de los 6.000 pesos que 
disfrutó como Fiscal de la Audiencia 
pretorial de la Habana, sueldo propor
ciona! de cuatro á 10 á que se contraía 
la segunda parte del art. 5 .” del Real 
decreto de 43 de Mayo de 1859:

Que la mayoría de la Junta, separán
dose del parecer del negociado, acordó 
que con arreglo á lo resuelto por el Mi
nisterio de la Guerra y de Ultramar en 
Real órden de 10 de Noviembre de 1861, 
no podia m- nos de declarar que no tenia 
dereciio Bahamonde á que se lomase por 
tipo regulador el sueldo proporcional de 
cuatro a diez, toda vez que por la misma 
Soberana disposición se negaba igual de
recho á Don Ramón Saavedra y Pando, 
que se encontraba en idéntico caso; pero 
que examinado con toda atención este 
asunto creía de su deber hacer presente 
á mi Gobierno las razones que inclinaban 
á que los servicios contraídos por los 
interesados en destinos de planta de las 
dependencias del Estado en la Peni.nsuta 
con posterioridad al Real decreto de 13 
de Mayo de 1859 eran acumulables para 
el completo de los dos años, y por con
siguiente para determinar el haber activo 
regulador en la proporción de cuatro á 10 
ó en lo que se considerase justo á los 
funcionarios de Ultramar que se hallaban 
cesantes á la publicación del mismo sin 
haber completado los dos anos á que se 
referia el art. o .”:

Que el Vocal D. Pedro Oros formó 
voto particular adhiriéndose á lo propuesto 
por el negociado:

Que elevado el expediente 4 mí Go
bierno recayó la Real órden expedida por 
el Ministerio de la Guerra y Ultramar en 
29 de Enero último resolviendo de con-
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forraídad con el dictánien de la mayoría 
de la Junta de Clases pasivas, que en la 
clasificación de D. Diego Miguel Baba- 
monde, Marqués de Zafra, no podia to
marse por regulador el sueldo que dis
frutó como fiscal de la Audiencia de la 
Habana.

Vista la demanda interpuesta en tiem
po por el interesado, y mejorarla por el 
mismo en escrito de 25 de Febrero si
guiente con la pretensión de que se deje 
sin efecto la expresada Real órden y se 
mande devolver el expediente á la Junta 
de Clases pasivas, para que tomándose 
por regulador el proporcional de 52.000 
reales, se le señale el haber pasivo que 
debe corresponderle en cesantía y jubila
ción conforme á los años de servicio que 
definitivamente le reconozca, sobre cuya 
calificación se re.serva el uso de los de
rechos que puedan asistirle:

Vistos los documentos acompañados 
con la demanda:

Visto el escrito de contestación do mi 
Fiscal de 9 de Abril próximo pasado pi
diendo se absuelva á la Administración 
de la demanda en sus dos estremos de 
sueldo regulador y tipo de reducción del 
de Ultramar y se confirme la Real órd^n 
reclamada:

Visto mi IV̂ al decreto de 26 de Oc
tubre de 1849 en el que se hicieron ex
tensivas á las provincias de Ultramar las 
reglas generales sobre clases pasivas con
tenidas en la ley de 26 de Mayo de 1835, 
y en el artículo S." de la de 25 del mismo 
raes de 1845:

Visto dicho artículo en el que se es
tableció que ningún ascenso de los em
pleados de aquella época daría derecho á 
descuento en el haber de cesantía, si el 
nuevo empleo se sirviese menos de dos 
años:

Visto mi Real decreto de 13 de Mayo 
de 1859 en el que se ordenó la aplicación 
de las dos disposiciones mencionadas á las 
clasificaciones practicadas después de ha- 
bei'se dado el cúmpla.se al decreto citado 
de 1849 y se exigió la circunstancia de 
haberse disfrutado por lo menos dos años 
el sueldo de reglamento que haya de ser
vir de regulador para cesantía y jubi
laciones-

Visto el art. 5.* del mismo Real de
creto de 13 de Mayo en el que se dispone 
que los sueldos de Ultramar «se ronlrae- 
rán á ia proporción de cuatro á lO 
cuando por falta de los dos años en el 
último empleo se acumulen los servicios 
prestados en aquellas provincias con los 
de la Península para determinar el haber 
activo regulador:»

Vista la Real órden de 2 de Abril 
de 1860, en la que se resolvieron las du
das propuestas por la Junta de Clases 
pasivas acerca de la inteligencia del Real 
decreto últimamente citado:

Considerando que Don Diego Miguel 
Bahamonde tomó posesión do la Fiscalía 
de la Audiencia de la Habana cuando 
regían las disposiciones del decreto de 26 
de Octubre de 1849, y que cesó en ella 
sin haberla servido dos años, hallándose 
comprendido por consiguiente en el caso 
segundo del art. 5.“ de mi Real decreto 
de 15 de Mayo da 1859:

Considerando que según este y lo de
clarado en la Real órden mencionada pa
ra que los servicios prestados en Ultramar 
puedan ser completados con los de la Pe
nínsula y aice versa, es necesario que 
el sueldo señalado á los últimos sea igual 
á los dos quintos del empleo ultramarino, 
ó que esté en la proporción de cuatro á 
10 fijada como regulador, pues solo así 
se verifica que por la aplicación de este 
no se confieran mas derechos que si los 
servicios se hubiesen prestado en la Pe
nínsula, según se declaró en la repelida 
Real órden de 2 de Abril de 1860:

Considerando que si se entendiera de 
otro modo el art. 5.° de mi Real decreto 
de 13 de Mayo de 1859 serian iguales 
los derechos de los que hubiesen comple
tado dos años en el servicio de Ultramar, 
y ios de los que no hubieran servido

mas que un dia, lo cual es contrario, no 
solo al espíritu, sino también á la letra 
de las disposiciones vigentes:

Considerando que D. Diego Miguel 
Bahamonde no ha disfrutado por espacio 
de dos años un sueldo igual al regulador 
de cuatro á 10, del señalado á la Fiscalía 
de la Audiencia de la Habana;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Joaquín José Casaus, Prnsidente; D. .lose 
Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, 
e! Conde de Torre-Marin, D. Fernando 
Calderón Collanles, D. Santiago Otero y 
Velazquez, D. José de Villar y Salcedo, 
I). Amero de Echarri y D. José María 
Halcón y Mendoza,

Vengo en confirmar la Real órden 
de 29 de Enero último, origen y objeto 
de la demanda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.— Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
de! Consejo de Ministros, Marqués de Mi- 
raflores.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la G aceta . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863.—Mi
guel Zorrilla.

Supremo tribunal de Justicia.

En la villa y corle de Madrid, a 28 
de Julio de 1863, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Tribunal de Comercio de esla plaza y el 
Juzgado de la Dirección general de Ad
ministración militar, acerca del conoci
miento de la demanda entablada por el 
Fiscal de dicho Juzgado contra ei Ban
co de España, sobre devolución de cier
tos valores que recibió del Conde de San
ta Olalla en garantía de varios préstamos;

Resultando que D. Juan José García 
Carrasco, Conde de Santa Olalla, reci
bió prestadas del Banco en el año de 
1847 diferentes sumas, de las que fir
mó los oportunos pagarés, entregando 
para garantía del establecimiento títulos 
del 3 por 100 y otros valores:

Resultando que estos préstamos fue
ron renovados diferentes veces, y por 
consecuencia de una de dichas renova
ciones en 17 de Febrero de 1848 y 26 
de Mayo el Conde firmó dos pagarés, 
el primero de 15.195.915 rs. que se 
obligó á pagar al Banco á tres meses 
fecha, y el segundo de 280.000 reales, 
y al propio tiempo suscribió otros dos 
documentos, en los que deoia que tras
pasaba en propiedad al Banco los efec
tos públicos que se anotaban al raár- 
gen, con la condición de que este se 
los habla de devolver, siempre que fuese 
reintegrado dentro del término de tres 
meses de la suma recibida que era la 
que se expresaba en los pagarés:

Resultando que solicitada otra vez 
renovación por el Conde, no aocédió á 
ella el Banco; antes bien le previno que 
si dentro de 12 dias no verificaba el 
pago y recogía las garantías, vendería 
estas en la plaza y le exigirla luego lo 
que fallase para cubrir el crédito;

Resultando que con tal motivo, ^  
referido Conde entabló demanda en 26 
de Agosto de 1850 ante el Tribunal de 
Comercio, en la que sostuvo que el 
contrato que se contenia en los dos gaga* 
rés y en los dos documentos de traspaso que 
se han mencionado, no era un verdadero 
préstamo, sino una venta de los efectos pu-- 
blicos expresados en los últimos por el 
precio que indicaban loe pagarés, y con
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pacto de retro, y pidió qae se decla
rase que cumplido el plazo para retraer, 
había quedado la venta perfecta é irre
vocable y él libre de toda obligación que 
no fuese la de saneamiento, y se man
dara al Banco que le devolviera los 
pagarés;

Resultando que conferido traslado, le 
evacuó el Banco exponiendo que no ha
bía existido contrato de venta con pacto 
de retro, sino un préstamo con garan
tías, las cuales había podido vender, y 
había vendido en efecto para reintegrarse 
de la cantidad que le debía el Conde de 
Santa Olalla; y que como con e! pro
ducto de la ven'a de dichas garantías no 
se habla reintegrado completamente de 
su crédito, sino que todavía se le adeu
daban 6.972.158 rs. y 28 mrs., no 
solo tenia que ser absuelío de la de
manda, sino que se debía condenar al 
Conde al pago de referida suma, inte
reses y costas, á cuyo fin le reconve
nía por mutua petición;

Resultando que durante la sustan- 
ciaclon del pleito falleció el Conde de 
Santa Olalla, por cuyo motivo se citó 
y emplazó á sus herederos, los cuales 
no [comparecieron, limitándose á mani
festar que la testamentaría radicaba en 
el Juzgado de Cácerts en estado de con
curso y debía citarse al defensor judi
cial; y que en rebeldía de los mismos 
se dictó sentencia absolviendo al Banco 
de la demanda, condenando en costas á 
los herederos del Conde y reservando á 
aquel su derecho sobre la reclamación 
que había sostenido por raiítua petición:

Resultando que interpuesta apelación 
por el Banco de la última parle de la 
sentencia, se sustanció la alzada en la 
Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte, de cuya órden se citó y empla
zó nuevamente á los herederos, que tam
poco comparecieron; y en 5 de Octu
bre de 1H55, se revocó la sentencia del 
Inferior en la parte apelada, declarando 
haber lugar á la reconvención y conde
nando á los herederos del Conde á pa
gar la suma que resultase haber queda
do en deber, prévla la correspondiente 
liquidación, que se verificaría con inter
vención de ámbas partes á estilo mer- 
csntil con abono reciproco de intereses 
á razón de 6 por 100 anual por el tiem
po que hubieran estado ó estuviesen en 
descubierto, y tomando en cuenta á los 
herederos del Conde el producto de las 
garantías que enajeno el Banco por me
dio de Agente de número;

Resultando que devueltos los autos al 
Tribunal de Comercio con la oportuna 
Real provisión, y desestimadas las peti
ciones que hicieron dichos herederos pa
ra que no se entendieran con ellos las 
diligencias y si con la testamentaria con
cursada de su causante, se hizo la li
quidación prevenida en la ejecutoria, la 
cual fué aprobada á su tiempo; y que 
posteriormente pidió los autos el Procu
rador del Banco para deducir la solicitud 
que fuese procedente, y se le entregaron, 
sin que hasta ahora haya deducido al
guna:

Resultando por otra parte que en el 
Juzgado de Cáceres se previno la testa- 
uienlarla del difunto Conde de Santa Ola
lla; y como este adeudara á la Adminis
tración militar cinco millones de reales á 
consecuencia de cierta fianza que prestó 
6u el año de 1840, se suscitó competen
cia, que fué decidida -por este Supremo 
Tribunal en 2 de Setiembre de 1857 á 
favor del Juzgado de Hacienda militar, 
en cuya virtud conoció el mismo de dicho 
juicio de testamentaría concursada:

Resultando que dictada la sentencia
graduación al pedirse la venta de los 

Islanes para pagar á ios acreedores por 
su órden, manifestaron la viuda y herede-

del Conde que se había seguido en el 
■Tribunal de Comercio el pleito anleiúor- 
mente mencionado; y que en su virtud el 
Fiscal del referido Juzgado pidió que se 
ouciase al Tribunal de Comercio para que 
remitiera á los electos que hubiese lugar

en el juicio de testamentaría, y con ca
lidad de devolución, los citados autos ori
ginales ó testimonio literal de ellos:

Resultando que estimada la petición 
fiscal, y dirigido el oficio, se negó el 
Tribunal mercantil á la remesa de autos, 
acordando que se pusieran de manifiesto 
en la Esoribania para que el Fiscal del 
Juzgado militar pudiera señalar los parti
culares que debieran compulsarse, en cu
yo caso se le diese testimonio:

Resultando que vista esta resolución, 
dicho Juzgado de Administración militar 
requinó al Tribunal de Comercio para 
que se inhibiera del conocimiento de las 
diligencias pendientes en el mismo como 
consecuencia del pleito que se había se
guido entre el Conde de Santa Olalla y 
el Banco; y que el citado Tribunal mer
cantil no accedió á esta reclamación, re
mitiendo áinbos sus actuaciones para que 
se decidiese la competencia:

Resultando que por sentencia de 20 
de Octubre del año próximo pasado este 
Supremo Tribunal de Justicia declaró 
improcedente y extemporánea aquella com
petencia, y mandó que se devolviesen sus 
autos a cada uno de los Juzgados con
tendientes para lo que procediera con 
arreglo á derecho:

Resultando que verificado asi, y des
pués de haberse reclamado del Tribunal 
de Comercio testimonio de ciertos parti
culares del pleito que allí se había se
guido, el Fiscal del Juzgado de Admi
nistración militar entabló demanda en 26 
de Enero de este año, para que se con
dene al Banco de España, á que en el 
término de tercero dia de como recaiga 
ejecutoria entregue, no solo los valores y 
efectos que recibió del Conde da Santa 
Olalla en garantía de los préstamos, sino 
también los intereses que han producido 
y debido producir, y todo se constituya 
en la Caja de Depósitos hasta tanto que 
se declare la forma, manera y lugar con 
qne deben ser satisfechos, todos los acree
dores que se han presentado en el con
curso, y el mismo Banco de España, á 
quien el Fiscal no se oponía á qne se le 
tuviese por acreedor para ser graduado 
y satisfecho en el lugar que le corres- 
ponJiese, fundando esta demanda en que 
el Banco no tuvo derecho para cobrarse 
por sí io que le adeudaba el Conde y 
vender unas garantías que tácitamente 
estaban afectas desde el año de 1840 á fa
vor de la Hacienda, y en que era nula 
la ll.mada ejecutoria y todo lo que se 
actuó en el pleito desde la muerte del 
Conde sin acudir á los autos de su tes
tamentaria:

Resultando que emplazado el Banco 
de España, pidió al Tribunal de Comer
cio que oficiase de inhibición al Juz
gado de la Administración militar, co
mo asi se hizo, originándo e en su vir
tud la pro.eente competencia:

Resultando que el Tribunal de Co
mercio alega que la demanda tiende di
rectamente á anular el juicio y y la eje
cutoria dictada por él y por la Audiencia 
del Territorio: que sus actuaciones no 
pueden ser calificadas por Tribunales de 
distinto fuero, sino por ellos mismos ó 
por sus superiores gerárquicos; y que 
además el Banco de España es un es
tablecimiento comercial, y. el acto que 
pasó entre este y el Conde de Sala Ola
lla fué mercantil, por lo cual, según el 
ei artículo 1199 del Código de Comer
cio, le corr-'spondíó antes y le corres
pondería ahora conocer de las cuestio
nes relativas á dicho acto, si ya pudie
ra suscilai'se alguna:

Y resultando que el Juzgado de la 
Administración militar se funda en que 
la Hacienda tiene un interés directo en 
la demanda entablada, y goza del fue
ro de atracción activa y pasiva con a r 
reglo al Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1852, confirmatorio de la Real 
órden de 20 de Enero de 1834, y ade
más en que dicha demanda es una in
cidencia del juicio universal de la íes- 
lamenlaria concursada del Conde de San

ta Olalla del cual conoce aquel Juzga
do en virtud de lo resuelto por este Su
premo Tribunal en su sentencia de 2 
de Setiembre de 1857:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Eduardo Ello:

Considerando que no puede apreciar
se ahora el valor de las razones espues- 
las por el Tribunal de Comercio de esta 
plaza para sostener su derecho á conocer 
de la demanda que el Fiscal del Juzga
do de la Dirección general de la Admi
nistración militar presentó ante el propio 
Juzgado, porque las cuestiones que en 
ellas inicia el Tribunal de Comercio se 
refieren al pleito en el fondo, y por lo 
tanto deben reservarse integr.'S para que 
en sil caso y dia puedan ser examinadas 
y resueltas por el Juez competente:

Considerando que en realidad la de
manda referida es una incidencia del jui
cio de testamentaría de D. Juan José 
Carrasco, Conde de Santa Olalla, sobre 
graduación del crédito del Banco de 
España, y que está intere.sada en ella la 
Hacienda militar, en cuyo interés con
siste por escepoioQ do las reglas genera
les el fundamento que influye para deci
dir cual de los dos Jueces contendientes 
prefiere al otro:

Y considerando que á la jurisdicción 
especial de Administración militar cor
responde conocer de todos los asuntos 
contenciosos en que directa ó indirecta
mente, ya sea la Hacienda militar parle 
adora, ya demandada, tiene esta algún 
interés, según lo dispuesto por Real órden 
de 23 de Enero de 1834 y Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1852;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos au
tos corresponde al Juzgado de la Direc
ción general de Administración militar, 
al que se remitan unas y otras actuaciones 
para que proceda con arreg o á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la G a c e t a  d e l  Gobierno é  in
sertará en la Colección legislativa, para 
io cual .se pasen la? oportunas copias cer
tificadas lo pronunciamos mandamos y fir
mamos.-Ramón Mariade Arrióla.--Eduar
do Elío.— José María Cáceres,

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. Don 
Eduardo Eüo, Ministro del Tribunal Su
premo de Justieia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala estraordina- 
ria en vacaciones el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado.

Madrid 28 de Julio de 1863.—Lino 
Carrlon Hinojal.

En la villa y córte de Madrid á 18 de 
Agosto de 1863, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Tribu
nal de Comercio de Barcelona y el de igual 
clase de Palma de Mallorca, acerca del co
nocimiento de la reclamación deducida por 
los Síndicos de la quiebra de Don Miguel 
Oliver para que el representante dí la 
Sociedad de seguros marítimos de Bar
celona denominada La Aseguradora les 
entregue, ó bien imponga en la Caja de 
Depósitos de la quiebra 88 173 rs. y 
94 céntimo’, que percibió la misma So
ciedad por razón del pi'ocedimiento eje
cutivo seguido contra D. Cárlos Dupuy, 
Capitán de la fragata Victoria, proce
dentes de los fletes devengados en el úl
timo viaje de esta:

Resultando que D. Cárlc; Dupuy, Ca
pitán de la referida fragata, propia de 
I). Miguel Oliver, tomó en Liverpool un 
préstamo de 146.938 rs. y 68 céritimos 
para reparar las averías que aquella ha
bía sufiído, extendiéndose la oportuna 
póliza, la cual fué endosada á favor de la 
Sociedad Aseguradora:

Resultando que esta, luego que la 
fragata llegó á Barcelona, entabló de
manda ejecutiva en el Tribunal mercan
til de dicha plaza contra el Capitán Dupuy, 
en cuya virtud se hizo el embargo del

buque y sus aparejos, y de los fletes que 
habla ganado en aquella espedicion: 

Resultando que seguido el juicio y 
dictada sentencia de remate, la Asegurado
ra  cobró 88 173 rs. y 94 cénts que 
importaban los fletes, y se continuaron 
las diligencias para vender la fragata y 
pagar con su importe el resto de la can
tidad reclamada:

Resultando que en tal estado se pre
sentó en quiebra D. Miguel Oliver ante 
el Tribunal de Comercio de Palma de 
Mallorca, el cual solicitó que se le remi
tiera el indicado juicio ejecutivo, á lo que 
accedió el de Barcelona, consintiéndolo 
la referida Sociedad; y que esta pidió 
después en ei de Palma de Mallorca que 
se convocase una junta general extraor
dinaria para el exámen y reconocimien
to de su crédito, que se celebró en efec
to, siendo el resultado de la votación el 
de que dicho crédito quedase excluido: 

Resultando que los Síndicos, prévia 
autorización del Juez Comisario, solicita
ron en 5 de Enero de esto año que el 
Tribunal mandara al representante de la 
Sociedad la Aseguradora que les entre
gase, ó bien impusiera en el arca de 
depósitos de la quiebra los 08.173 reales 
94 cénts., que la misma había recibido 
por el motivo expresado; y en un otrosí 
pidieron que con aquel escrito se forma
ra expediente separado dependiente de la 
sección segunda de la quiebra:

Resultando que estimada la petición 
del otrosí, y conferido traslado de la que 
se contenía en lo principal del escrito al 
apoderado de la Aseguradora que se ne
gó á oir la notificación del auto, el Di
rector gerente de dicha Sociedad acudió 
al Tribunal de Comercio de Barcelona 
pidiendo que se oficiara al de Palma de 
Mallorca para que se inhibiese del cono
cimiento de la demanda, que dijo habían 
deducido los Síndicos de la quiebra de 
Oliver sobre entrega de los 88.173 rs.: 

Resultando que dirigido el oíicio in
hibitorio, espusieron los Síndicos que la 
competencia era eslemporánea, porque to
davía no habían entablado demanda for
mal en juicio ordinario, sino que solo ha
bían hecho una simple gestión en la pie
za de administración de la quiebra, recla
mando la devolución de lo.s 88.000 y 
pico de reales, pero que suponiendo que 
la inhibitoria se hubiera deducido oportu
namente, aquel Tribunal de Palma era el 
que debía conocer de su reclamación por 
las razones que alegaron,

Resultando que por auto de 11 de 
Marzo se declaró no haber lugar á la 
inhibición requerida por el Tribunal mer
cantil de Barcelona, el cual insistió en 
la inhibitoria, originándose la presente 
competencia:

Resultando que el Tribunal de Palma 
de Mallorca alega que la solicitud de los 
Síndicos es una gestión propia de la sec
ción segunda de la quiebra, en la que no 
cabe inhibitoria, por no ser permitido al 
Tribunal que de ella conoce desprenderse 
de ninguna de las piezas de la misma, y 
que admitiendo que fuera una verdadera 
demanda, debería conocer de ella como 
incidencia del juicio universal:

Y resultando que el Tribuna! de Bar
celona expone que la petición dé los 
Síndicos, de que se confirió traslado al 
apoderado de la Sociedad la Aseguradora, 
no tiene el carácter de acto administrati
vo; que la atracción del juicio universal 
de quiebra se limita á las causas ejecutivas 
ó pleitos promovidos contra el quebrado, 
y á las demandas que los Síndicos enta
blen contra los acreedores que anticiparon 
el cobro de obligaciones no vencidas, ó 
contra las personas que en los 30 dias 
precedentes á la quiebra celebraron con 
el quebrado alguno de los contratos que 
ei Código reputa fraudulentos, y como 
tales ineficaces, y que todos los otros jui
cios deben seguirse en el domicilio del de
mandado, que en el caso presente es 
aquella ciudad de Barcelona:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
José María Cáceres:
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Considerando que, conforme & lo pres
crito en el art. 236 de la ley de Enjui
ciamiento mercantil, se acumuló a los an- 
tos de la quiebra la ejecución pendiente 
en el Tribunal de Comercio de Barcelo
na, de consentimiento del mismo Tribu
nal y del actor ejecutante, y que la in 
cidencia del dia es inseparable del propio 
juicio ejecutivo y de los autos de la quie
bra de que se trata:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimienio de dicha 
incidencia corresponde al Tribunal de 
Comercio de Palma de Mallorca, al que 
se remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Nandiu.— 
Ramón María do Arrióla.—Felipe de Ur- 
bina.— José M. Cáceres.

Publicación.—Leída y publicada fuó 
la precedeule sentencia por el limo. Se
ñor D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
extraordinaria el dia de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado cer
tifico-

Madrid 18 de Agosto de 1863.—Lino 
Carrion Ilmojal.

SECCIO N D E  L A  P R O V IN C IA .

Registro de la propiedad 
de Yeste.

Concluidos los Indices de osle Regis
tro de la propiedad, es mi deber diri
girme á los pueblos que componen es
te partido judicial, advirtiéndoles de los 
perjuicios que se le.s puede ocasionar, 
si en el corlo espacio que queda hasta 
terminar el presente año, no se apre
suran á arreglar sus documentos é ins
cribirlos, según se ordena por la ley 
hipotecaria vigente. Al que cuenta con 
doce años de residencia en esta villa 
ejerciendo la profesión de abogado, no le 
puede ser indiferente la suerte de la mis
ma y de las que componen el partido, 
sino que por el contrario le animan vivos 
deseos de alejm’ males que pudieran ve

nir á sus habitRDles, asi como también 
el de contribuir con sus débiles fuerzas, 
á la prosperidad de este país, digno por 
muchos títulos de mejor fortuna, como 
modelo de honradez y de laboriosidad, 
en terrenos que la naturaleza le ha ne
gado la abundancia, y que se ha de con
seguir la subsistencia en fuerza de un 
doble trabajo que en otros países.

Es notable la falta de documentación 
que se advierte en este distrito, y por ello 
se necesita mucha mas actividad, mucha 
mas diligencia, en armonizar sus intereses 
con los preceptos severos de la ley. Si 
hasta aquí se ha podido vivir sin títulos 
que acrediten la propiedad, y se ha podido 
distinguir lo de uno y lo de otro por 
sola la posesión, respetándose mutuamente 
sus adquisiciones, sin dar entrada á la 
mala fé, hoy hay necesidad de conven
cerse, que la propiedad sin título, está 
muerta, fuera de circulación, olvidada, 
y que para darla vida se necesita que 
vaya revestida de la titulación correspon
diente. Hoy hay que tener en cuenta, 
que de nada sirve la posesión, cuando 
otro se apresura á inscribir en el Registro 
de la propiedad, loque uno viene pose
yendo por mucho tiempo. La ley protege 
á un tercero que es diligente en cumplir 
con sus prescripciones, al paso que cas
tiga al que abandona sus intereses y no 
los pone á cubierto, dándole medios como 
le ha dado para facilitar la inscripción. 
A evitar este mal que descuella como el 
mayor me dirijo á los pueblos para que 
aprovechen el tiempo que les queda, en 
la confección de espedientes de posesión 
que tienen que practicar.

Por el artículo trescientos noventa y 
dos de la ley, se dispone, que trascurrido 
el término del año concedido, se podrán 
inscribir los inmuebles, pero devengando 
derechos dobles á la Hacienda pública y 
honorarios dobles al Registrador, y si en 
la actualidad les parece á los que tienen 
qne registrar que son muchos los gastos, 
mayores con precisión tendrán que ser, 
el día que necesariamente lo han de eje
cutar; no perdiendo de vista que en dicho 
periodo no se satisface nada á la Hacien
da, con tal que la adq.uisícíon haya sido 
noventa dias antes de la referida ley.

Otro de los inconvenientes según el 
articulo trescientos noventa y seis, que 
no se podrán admitir los documentos ó 
escrituras de que no se haya tomado ra
zón en el Registro, en los Juzgados y 
Tribunales ordinarios, en los Consejos y 
en las oficinas del Gobierno.

Los que se encuentran en el caso de

no tener titulación y tener que presentar 
sus propiedades al Registro como comun
mente acontece en este partido. para ma
yor certidumbre al dominio, deben cons
tituirse en los terrenos, proceder á sa 
medición, consignar los linderos que ten
gan por los cuatro costados ó sea por Sa
liente, Mediodía, Poniente y Norte, pre
firiendo los naturales, como son; ríos, 
caminos, acequias, montes y otros muchos 
que abundan en este territorio, á los 
nombres de las personas colindantes. Fi
jar los apellidos paterno y materno tanto 
de los vendedores como de los compra
dores, tanto de los que hayan dejado la 
herencia, como de los que hayan adquiri
do. Fijar la época ó tiempo en que se 
haya comprado ú hei'edado. Que certifi
que el Alcalde de! pueblo, que todas las 
fincas objeto de un espediente de posesión 
están comprendidas en el recibo de con
tribución territorial que ha de acompañar 
al espediente el que pretenda acreditar 
la posesión: consignar los precios de cada 
finca para que no sea mas gravoso el 
Registro, pero cuidando los Escribanos y 
Secretarios de los Juzgados de paz, de 
hacer constar la valuación de las fincas 
en los espedientes y particiones, por me
dio de peritos para no perjudicar los ho
norarios del Registrador, ni los de la 
Hacienda pública.

Las ventajas que de ello se ha de 
reportar, son grandes en comparación de 
los sacrificios que hay que hacer. Ade
más de cumplir con la ley, la inscripción 
de los documentos en el Registro, garan
tiza suficientemente la propiedad, influye 
sobre manera en la prosperidad pública, 
contribuye á desarrollar el crédito ter
ritorial; y sobre lodo, á que los que tie
nen propiedad inmueble, se puedan pro
porcionar dinero prestado por un rédito 
muy moderado, atendida la garantía de 
seguridad que á la vez ofrece á los que 
prestan sus capitales. De hoy mas, habrá 
certidumbre en el dominio, se pondrá li
mites á la mala fé, y concluirán para 
siempre esos escesivos réditos, que tanto 
contribuían á la ruina de los labradores.

Estas son las advertencias, que lle
vado de la mas acendrada sinceridad, ten
go que hacer á los pueblos de este par
tido y tendré la mayor complacencia, se
rá para mi el mejor dia de mi vida, si 
contribuyo en algo á que las mismas les 
sean provechosas, que les sean de alguna 
utilidad.

Yeste 13 de Setiembre de 1863.— 
José Pinero y Miralles.

SEOCION NO OFICIAL.

EL AYO
DE

LOS NIÑOS,

cartilla en verso, que contie
ne las principales reglas de 
urbanidad y buena educa
ción, con varias fábulas alu
sivas al objeto por D. An

drés María Beladiez.
Esta interesante obrita, recomen

dada por el Señor Gobernador de 
esta provincia, en circular de 14 del 
actual, se baila de venta al precio 
de 12 cuartos ejemplar en esta Ciu
dad, calle dei Rosario, núm. 22.

Para los pedidos por mayor, di
rigirse al autor, calle de la Justa, 
núm. 50, cuarto 3.*, izquierda, Ma
drid. con libranza ó sellos de fran
queo, en la inteligencia de que se 
regalan dos ejemplares por cada do
cena que se tome.

INTERESANTE

á los Ayuntamientos,

En este establecimiento 
se hallan de venta los esta
dos que se citan en la circu
lar número 75, cuyos mode
los se insertaron en el nú
mero 50 de este periódico 
oficial.

(DISSffiISWATdMH® AILIBAEHT®.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre que á continuación se expresan.

Dias.
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Revuelto con vim to fuerte. T od o el dia huracán con viento fuerte.

p. 0.
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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